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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

• 'Z ' SEP 
Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
es I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del 
itorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
dos en el expediente número PAOT-2021-949-SPA-747 relacionados con la denuncia 
te organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: --- 
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Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
entes hechos: 

os perros amarradas con cadena a unos varillas, a veces las encierren en jaulas, no les do de 
oco de beber, los utilizan para tener cachorros y poder venderlos, ahora una de las perras tiene 
uy profunda y tiene todo lo cabeza hinchada, aparte de que estó muy desnutrida (...) [hechos 
gar en Canal Nacional Chalco Amecameca, número 49, colonia Los Reyes, Alcaldía Tláhuac] 

TIGACIÓN 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
mento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
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ANTECEDENTES 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradurí. Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
en el articulo 11, f acción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
considerada auto idad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
realizar acciones ara la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
mecanismos, inst ncias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran 
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida 
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, 
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales no fuimos 
atendidos, no obstante, se constató la presencia de ejemplares caninos en el lugar. 

En seguimiento a lo anterior se realizó una tercera visita de reconocimiento de hechos en donde se constató la 
presencia de un ejemplar canino macho que se describe a continuación: 

1. Canino tipo pitbull, hembra de aproximadamente 5 años, que responde a nombre de "Pólvora". 
Los cuales recibían los cuidados de bienestar animal consistentes en: 

• Condición corporal y muscular. Contaba con condición corporal ideal, toda vez que sus costillas, 
vértebras lumbares y protuberancias óseas se palpan pero no se ven, se le podía observar su cintura 
detrás de las costillas al ser vistos desde arriba y presentaba un pliegue abdominal evidente ni una capa 
de grasa en el pecho. 

• Lugar de alojamiento. El ejemplar canino se encontraba atado en una zona del patio del inmueble, con 
una cadena directo al cuello cuya longitud era de 2 metros; asimismo, contaba con un refugio que le 
permitía resguardarse parcialmente y el sitio se observó sucio, con acumulación de heces y orina. 

• Agua y Alimento. La persona encargada de los ejemplares caninos indicó que la alimentación de los 
mismos consiste en croquetas y pollo, las cuales les proporciona dos veces al día, de igual manera, no 
se advirtió un recipiente con agua. 

• Condición de salud. No presentaba alguna lesión evidente, no obstante, el canino se encuentra 
gestante, se exhortó a la persona responsable de éstos a brindarles atención médica mediante el 
esquema de vacunación de acuerdo con sus edades a efecto de reforzar su sistema inmunológico para 
evitar enfermedades graves y potencialmente mortales. 

Derivado de lo observado se realzaron las siguientes recomendaciones: 
• Realizar la esterilización una vez que se recupere el canino 
• Adecuar el sitio de alojamiento para que el canino deambule libremente 
• Realizar la limpieza del ILgar 

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría realizó otras dos visitas de reconocimiento de 
hechos con la finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas, diligencias durante las o. 
cuales no fuimos atendidos, sin embargo, las condiciones del ejemplar canino continuaban sin mejorar. 	.\511+5?', 

, 131/4"„ .1:‘ y 
Derivado de lo anterior, y toda vez que esta Entidad se encuentra imposibilitada legalmente para ontin,p4pSv 
la presente investigación, toda vez que únicamente se tiene la facultad para promove 
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ión, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
umentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

exto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ctivas competencias. 

esto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
solverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Ténga 
III, de la Ley Orgáni 

SEGUNDO. - Remí 
Procuraduría, para 
Justicia Cívica, ads 

TERCERO. - Notifí 

Así lo proveyó y fir 
Animales de la Pro 
en el artículo 15 BI 
de la Ciudad de Mé 

e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

ase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
su archivo y resguardo una vez que se cuente con la respuesta de la Dirección Ejecutiva de 
rita a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México. 	  

uese la presente Resolución a la persona denunciante. 

a la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 
4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
ico y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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Mtra. Mariana y Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la MAX. Para su superior conocimien 
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